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El R. Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey Nuevo [¿ón, con fundamento en lo

establecido en el artículo 16ó fracción V y demás relativos de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Municipat del Estado de Nuevo León, así como el artículo 74

del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, y en

cumplimiento al acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento de fecha

28-veintiocho de enero de 2010, se convoca a especialistas, académicos e
investigadores, legisladores, instituciones públicas y privadas, servidores públicos,

trabaiadores, y a la comunidad en general interesadoe en participar con sus opiniones,
propuestas y experiencias en torno al marco iurídico administ¡ativo, resPecto a:

INICIATIVA DE REFORMAS AL R,EGLAMENTO TNTERIOR DE LA

CONTRALORfA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY.

INICIATIVA DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE LAS MUJERES REG¡AS.

INICIATTVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY.

TNICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LAS

CONSTRUCCIONES EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY.

Conforme a las siguientes bases:

PRIMERA.- Las Iniciativas anteriormente descritas, estarán a su disposición en las

oficinas del R. Ayuntamiento ubicadas en el Primer piso del Palacio Municipal, sito en

el cruce de las calles de Ocampo y Taragoza cn el centro de la Ciudad de Monterrey, en

el horario de 9:00 a 15:30 horas, en días Mbiles. Así mismo estarán disponibles en la

página oficial de Intemet del Gobiemo Municipal de Monterrey

SEGUNDA.- L,os interesados podrán presentar sus ProPuestas dentro de un plazo de
7-siete días hábiles siguientes a la publicación de la presente convoc¿toria, en el lugar y
horario al que se hace referencia en la base anterior.

También se recibir¿in propuest¿rs en la situiente dirección .e¡eüónica:
coruultaciudadana@monterrey.gob.mx. Todas las propuestas deberán contener

nombre. teléfono y al ser por escrito firma de quien propone.

TERCERA.- serán resueltos por
los del R. Ayuntamiento.

del 2010.

C. FERNA BRETÓ N

c..
SECRET DEL R. A

Monteney, Nuevo León - Vierne - 5 de Febrelo de 2010
2010, Añodel Eicentenari0 de la Independeneia y Centenario de la Revolución Mexicana

no previstos en la presente
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